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EXTRACTO — +< 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPI 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE INMOBILIARIA 

TORREVIEJA S.A. 

Se comunica al público que INMOBILIARIA TORRE- 

VIEJA S.A., con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, aumentó su capital en USD $ 1'199.200,00; y, 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Octavo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 23 de abril de 2012. Actos societarios aproba- 

dos por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No, SC.JJ,.DJCPTE,Q.13.002396 de 10 de 

mayo de 2013. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la com- 

pañía reforma el artículo Sexto del Estatuto Social, refe- 

rente al capital social, de la siguiente manera: 

"ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO.- E! capital 

suscrito y pagado de la Compañía es de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA (US$ 1'200.000,00), dividido en 

un milión doscientos mil acciones ordinarias y nomina- 

tivas de valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una...”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 10 de mayo de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

(119254) 

Ol sera 
EXTRAC 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SEMFUT 
SEMILLAS DEL FUTURO S.A. 

La compañía SEMFUT SEMILLAS DEL FUTURO 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 24 de Abril de 2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.14,DJC.0.13.002305 

de 07 de Mayo de 2013. 

“1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "A) 

PODRÁ. DEDICARSE AL CULTIVO, SIEM- 
BRA, PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 
EXPORTACIÓN, E IMPORTACIÓN DE TODO 
TIPO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, AGROIN- 
DUSTRIALES O AGROPECUARIOS..." 

Quito, 07 de Mayo. del 2013 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(119229) 

  

A SurERINTENDEN 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUC- 
TORA MALDONADO 8. VASCONEZ CIA. LTDA. 

La compañía CONSTRUCTORA MALDONADO 
8 VASCONEZ CIA. LTDA., se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trí- 

gésimo Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 02 de Mayo de 2013, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.1J.DJC.0.13.002479 de 15 de 
Mayo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.000,00 Número 
de Participaciones 400 Vator US$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DE- 

DICARSE A LA PLANIFICACIÓN ARQUITEC- 

TÓNICA EN GENERAL; URBANIZACIONES, 

“ CONSTRUCCIONES DE EDIFICIOS... 

Quito, 15 de Mayo de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 
periódico de mayor circulación en el domicilio” 

principal de la compañía. 
, 

(119248) 

Quito, 7 de mayo de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Éste extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el do- 

Mmicillo principal de la compañía 

May. 20-21-22 (118748) 

  

  

. table, tributaria, financiera y auditoría externa de com 

EXTRACT
O 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ES- 

TATUTO DE LA COMPAÑÍA EXCECON CIA. LTDA. 

Se comunica al que público que la compañía 

EXCECON CIA. LTDA., reformó su estatuto por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

simo Noveno Suplente del cantón Guayaquil, 

el 31 de Enero del 2013, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución No. SC-IJ-DJC-G-13- 0002878 el 15 de 

Mayo del 2013. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma de estatuto se 

refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO SEGUNDO: La com- 

pañía se dedicará a brindar servicios de asesoría con- 

pañías tanto nacionales como extranjeras y sucursales 

de compañías extranjeras establecidas en el Ecuador, 

para lo cual deberá sujetarse a los requerimientos esta- 

blecidos en la legislación ecuatoriana (...)"”. 

Guayaquil, 15 de Mayo del 2013 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

(119252) 

  

  

  
AVISO AL PUBLICO TITULOS 
DE ACCIONES EXTRAVIADOS 

Comunicamos que, habiéndose puesto en conocimiento de esta Compañía el extravío 

de los titulos de acciones Nos 085 por 200 acciones numeradas del 1255 al 1454, 

332 por 200 acciones numeradas del 11 494 al 11693, 519 por 100 acciones nu- 

meradas del 25.349 al 25 448, 2147 por 20 acciones numeradas del 182.881 al 

182 960, 5005 por 290 acciones numeradas del 1.106.621 al 11106.910; 5209 par 

63 acciones numeradas del 1'226.876 al 1226 938, 6357 por 466 acciones numera- 

das del 12'351 704 al 12'352 169; 7111 por 699 acciones numeradas del 28'416.318 

al 28'417016, 7783 por 2 098 acciones numeradas del 56'077.849 al 56'079 948: 

8453 por 629 acciones numeradas del 65'698 409 al 65'699 037, 9115 por 965 ac- 

ciones numeradas del 78'598 638 al 78'599.602, y 9791 por 1158 acciones nume- 

tadas del 94'309.997 al 94'311 154, a nombre de Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria 

CA, se va a proceder a su anulación emitiéndose los respectivos títulos sustitutivos, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo séptimo de los Estatutos de la compañía, en el 

término de treimia días contados de la tercera publicación de este aviso. 

Guayaquil, Mayo 3 de 2013 

LA UNJON Compañia Nacional de Seguros S.A. 

Lic. Berta de Castro 

SubGerente 

May. 20-21-22 (118764)     
AVISO DE REQUERIMIENTO A LOS ACREEDORES 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIOS INTERNACIONALES S.A. 

(COMINTAL) " EN LIQUIDACION " 

En atención a lo que dispone los artículos 393 de ta Ley de Compañías y 24 

literal f) del Reglamento pertinente, requiero públicamente a los ACREEDO- 

RES de la compañía COMERCIOS INTERNACIONALES S.A. (COMINTAL) 
"EN LIQUIDACION” , a fin de que quienes se consideren como tal presen- 
ten ante el suscrito liquidador, en la calle Avenida del Ejercito 402 y Padre 
Solano, planta baja, de esta ciudad de Guayaquil, en el termino de 20 días 

contados desde la última publicación de esta aviso, los documentos que 

acrediten sus derechos, prevniéndoles que de no hacerlo se tomaran en 

cuenta, solamente a los acreedores que hayan presentado su reclamación y 

los que aparezcan reconocidos como tales en la contabilidad de la compañía, 

Guayaquil, 15 de mayo del 2013-05-15 

Ing. Homero Huertas Guerra 

LIQUIDADOR PRINCIPAL DE 
COMERCIOS INTERNACIONALES S.A. (COMINTAL) "EN LIQUIDACIÓN” 

May. 20-21-22 (118952)     
AVISO DE RECUIERIMIENTO A LOS 
ACREEDORES DE LA COMPAÑIA 
PIEHUER C.A. "EN LIQUIDACION” 

En atención a lo que disponen los artículos 393 de la Ley de Compañías 
y 24, literal f) del Reglamento pertinente, requiero públicamente a los 
ACREEDORES de la compañía PIEHUER C.A. "EN LIQUIDACION”, a tin de 
que quienes se consideren como tal presenten ante el suscrito tiquidador, 

en la calle Avenida del Ejercito 402 y Padre Solano, planta baja, de esta 
ciudad de Guayaquil, en el término de vemte días contados desde la última 
publicación de este aviso. los documentos que acredren sus derechos, 

previnióéndoles que de no hacerlo se tomaran en cuenta, solamente a los 

acreedores que hayan presentado su reclamación y los que aparezcan re- 

conocidos como tales en la contabilidad de la Compañía. 

Guayaquil. 15 de mayo de 2013 

Homero Huertas Guerra 
LIQUIDADOR PRINCIPAL 

DE PIEHUER C.A. "EN LIQUIDACIÓN” 

May. 20-21-22 (118953)     
AVISO DE REQUERIMIENTO A LOS ACREEDORES 

DE LA COMPAÑÍA HOHUER C.A. ” EN LIQUIDACION " 

En atención a lo que dispone los artículos 393 de la Ley de Compañías 

y 24 Iiteral ft) del Reglamento pertinente, requiero públicamente a los 

ACREEDORES de la compañía HOHUER C.A. " EN LIQUIDACION ", a fin 
de que quienes se consideren como tal presenten ante el suscrito liqui- 

dador, en la calle Avenida del Ejercito 402 y Padre Solano, planta baja, 
de esta ciudad de Guayaquil. en el término de 20 días contados desde 
la última publicación de este aviso, los documentos que acrediten sus 

derechos, previméndoles que de no hacerlo se tomaran en cuenta, sola- 

mente a los + ue hayan do su reci, y los que 

aparezcan reconocidos como tales en la contabilidad de la compañía. 

  

Guayaquil, 15 de Mayo del 2013 

, Ing. Homero Huertas Guerra 
LIQUIDADOR PRINCIPAL DE 

HOHUER C.A, "EN LIQUIDACION” 

May. 20-21-22 (118954)     

 


